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[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de octubre de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02574/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por una persona que no señaló nombre o seudónimo, a quien en lo subsecuente se le denominará como LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud 00102/ATLACOM/IP/2023 por parte del Ayuntamiento de Atlacomulco, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes

I. A N T E C E D E N T E S:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. El once de abril de dos mil veintitrés, LA PARTE RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense o SAIMEX, realizó la solicitud de acceso a la información pública 00102/ATLACOM/IP/2022, en la cual requirió:

 “Requiero curriculum vitae de la nueva Tesorera del Municipio de Atlacomulco, así como los motivos del cambio del mismo puesto con el anterior Tesorero y la nueva tesorera. Dicha respuesta se solicita con el vobo por los integrantes de cabildo” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.

2. Respuesta. El tres de mayo de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información con los siguientes archivos:

· 102_SOL_RESP_ADMON_2023.pdf
Que contiene el oficio ADMON/RH/0544/05/23 de la Dirección de Administración de Atlacomulco, por medio del cual se remitió a la parte solicitante el Curriculum Vitae de la Persona Titular de la Tesorería Municipal que obra en sus archivos. 

· 102_SOL_ANEXO_ADMON_2023.pdf
El anexo referido en el punto anterior donde consta el Currículum Vitae enunciado. 

· 0102_RES_UT_2023.pdf
Respuesta signada por la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco en el oficio PM/UT/0208/2023 y mediante el cual se hace referencia a las respuestas antes descritas y a que en relación a los demás puntos de la solicitud, estos serían inatendibles en razón de constituirse como un Derecho de Petición y no como el Derecho de Acceso a la Información. 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la entonces persona solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el día once de mayo de dos mil veintitrés, accionó este medio de defensa, mediante el cual manifestó lo siguiente: 

Acto impugnado: 

“Se solicita curriculum vitae de la persona ya referida (documento en el cual se menciona la trayectoria profesional y laboral de un ciudadano)” (Sic) 

Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“Requiero saber la trayectoria profesional y laboral de la persona ya mencionada, ya que la información es carente de datos, los cuales son necesarios para saber si cuenta con la capacidad para que este al frente de Tesorería, al ser Lic. enn Derecho, deja mucho que desear para poder operar bien ese departamento, que es tan importante en un Organismo. Aunado a los malos comentarios de la poca capacidad que tiene esta persona a operar Tesoreria. Por lo anterior solicito sea mas abundante la información laboral de la ya referida.” (Sic) 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico de este Instituto, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. El dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y EL SUJETO OBLIGADO presentara su Informe Justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa se advierte que EL SUJETO OBLIGADO remitió su Informe Justificado el pasado veintidós de mayo de dos mil veintitrés, mismo que se notificó a LA PARTE RECURRENTE el pasado veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, en el que consta la siguiente información: 

· 025_ACTEXT_UT_1605_2023.pdf	
Contiene el Acta de número ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/25ª/2023 de la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés y mediante la cual el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco aprobó en el punto número cuatro por unanimidad de votos, la clasificación de la información en la modalidad de confidencial de la Clave Única de Registro de Población (CURP) y la elaboración de versiones públicas de los Certificados de Competencia Laboral para dar respuesta al recurso de revisión 02574/INFOEM/IP/RR/2023. 

· informe justificado SOL_0102_RR_025764_2023 (1).pdf
Contiene el oficio PM/UT/INJ/013/2023 signado por la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco y dirigido a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña en el cual hace de su conocimiento la modificación de su respuesta remitiendo los oficios que aquí se describen. 

· 02574_ANEXO_INFJUSTIFICADO.pdf
Oficio ADMON/RH/0697/05/23 suscrito por el Departamento de Recursos Humanos donde se hace entrega de los Certificados de Competencia Laboral en versión pública de la Persona Titular de la Tesorería Municipal.

Conocido el Informe Justificado, es de señalar que LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna.
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7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, fue cuando este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó ampliar el plazo para emitir la presente resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, y

II. C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por LA PARTE RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el tres de mayo de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión se interpuso once de mayo de dos mil veintitrés, esto es, al quinto día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.

Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien LA PARTE RECURRENTE no proporcionó nombre o seudónimo para ser identificada como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionarlo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre o seudónimo de LA PARTE RECURRENTE, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta; 
(…)

TERCERO. MATERIA DE REVISIÓN: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el Derecho de Acceso a la Información Pública de LA PARTE RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.

CUARTO. ESTUDIO DEL ASUNTO. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del SUJETO OBLIGADO en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el Derecho de Acceso a la Información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
[…]

Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
[...]

Esto es, que cualquier persona tiene el Derecho al Acceso de la Información Pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Es decir, que el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

03/17
NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el Derecho de Acceso a la Información Pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
(…)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

De ahí que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.

Apuntado lo anterior, este Organismo Garante centrará su atención en el estudio de fondo del agravio hecho valer por LA PARTE RECURRENTE, pues en la solicitud 00102/ATLACOM/IP/2023 requirió información relativa a: 

1. Curriculum vitae de la nueva Persona Titular de la Tesorería Municipal, y
2. Motivos del cambio del puesto con la Persona Titular anterior.

En respuesta, la Dirección de Administración del SUJETO OBLIGADO remitió el Curriculum Vitae de la Persona Titular de la Tesorería Municipal que obra en sus archivos; y la Unidad de Transparencia en relación a los demás puntos de la solicitud, señaló que estos serían inatendibles en razón de constituirse como un Derecho de Petición y no como el Derecho de Acceso a la Información, la ficha curricular de la Persona Titular de la Tesorería Municipal en funciones al momento de responder la solicitud es la que sigue: 

[image: ]

No conforme con la respuesta, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que se analiza en el presente asunto, por medio del cual se inconformó en lo medular porque a su dicho requiere conocer la trayectoria laboral y profesional de la persona mencionada y que la respuesta proporcionada carece de datos necesarios para saber si cuenta con la capacidad para estar al frente de la Tesorería, por lo que solicita sea más abundante la información laboral. 

Ante la interposición del recurso de revisión EL SUJETO OBLIGADO, rindió su Informe Justificado mediante el cual en lo medular ratificó su respuesta inicial, sin embargo, abundó en la información pues mediante el Departamento de Recursos Humanos hizo entrega de los Certificados de Competencia Laboral en versión pública de la Persona Titular de la Tesorería Municipal. 

Además, realizó la entrega del Acta de la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés y mediante la cual el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco aprobó en el punto número cuatro por unanimidad de votos, la clasificación de la información en la modalidad de confidencial de la Clave Única de Registro de Población (CURP) y la elaboración de versiones públicas de los Certificados de Competencia Laboral para dar respuesta al recurso de revisión 02574/INFOEM/IP/RR/2023. 

Ahora bien, antes de entrar al estudio de fondo de la respuesta emitida, queda de manifiesto que LA PARTE RECURRENTE se inconformó porque a su consideración la información entregada es carente de datos; sin embargo, se denota que no hubo ninguna manifestación expresa en torno al motivo del cambio de personas Titulares de la Tesorería Municipal y el visto bueno del Cabildo, del cual EL SUJETO OBLIGADO refirió mediante la Unidad de Transparencia que se constituye como un Derecho de Petición y no como un Derecho de Acceso a la Información, por lo cual, se entiende que esa parte de la respuesta es suficiente para colmar el Derecho de Acceso a la Información de LA PARTE RECURRENTE, dicho que se apoya con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Consecuentemente, la parte de la respuesta relativa al motivo del cambio de personas Titulares de la Tesorería Municipal y el visto bueno del Cabildo que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.

Asimismo, no pasa desapercibido que la persona solicitante realizó diversos planteamientos subjetivos como parte de su solicitud de información y en el recurso de revisión, tales como “así como los motivos del cambio del mismo puesto con el anterior Tesorero y la nueva tesorera.” (Sic) y “deja mucho que desear para poder operar bien ese departamento, que es tan importante en un Organismo. Aunado a los malos comentarios de la poca capacidad que tiene esta persona a operar Tesoreria…” (Sic) ante lo cual se puntualiza que el Derecho al Acceso a la Información Pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los Sujetos Obligados,  motivo por el cual, este Organismo Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus requerimientos y/o motivos de inconformidad. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.

Señalado lo anterior, sobre la naturaleza de la información solicitada, es decir sobre el curriculum vitae, debe precisarse en primer lugar, que el concepto “curriculum” corresponde a una locución latina cuyo significado es “carrera de vida”, por su lado, la Real Academia Española, lo define como a continuación se cita: 

“Relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc, que califican a una persona” (Sic) 

Desde esta perspectiva, a través del currículum vite la particular puede advertir los estudios realizados o bien el nivel académico, así como la experiencia laboral de las personas servidoras públicas que se encuentran adscritas al SUJETO OBLIGADO, información que es de carácter público de conformidad con el criterio 03/2009, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), que establece que una de las formas en que los ciudadanos puedan evaluar las aptitudes de las personas servidoras públicas para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículos, o bien en las solicitudes de empleo, el cual, para mayor ilustración se transcribe a continuación:

Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.

Del cual se advierte que si bien en el currículum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional y datos de contacto entre otros que pudieran constituir datos personales; tratándose de personas servidoras públicas, el conocimiento de los mismos por la ciudadanía contribuye a la evaluación de sus aptitudes de acuerdo a su nivel profesional y laboral, para el desempeño de sus funciones en el cargo que ostenten, razón que resulta suficiente para que sean de conocimiento público. Y, si bien es cierto que no existe disposición legal que ordene de manera expresa que el sujeto obligado, deba contar en sus archivos con un documento denominado “currículum vitae” de su personal, también lo es que para el desempeño de un empleo, cargo o comisión en el servicio público sí es requisito, entre otros, presentar una solicitud del empleo, como se desprende del artículo 47 fracción I de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

Por lo que es posible determinar que, el currículum vítae contienen información relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral, por medio del cual se acredita la capacidad, habilidades, experiencia o pericia de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión, que permitan realizar una comparación de las actividades que ha realizado con las que habrá de desarrollar, y determinar si cumple con el perfil del cargo a ocupar.

En esa tesitura, debe apuntarse que esta información constituye una obligación de transparencia, pues EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula  el artículo 92, fracción XXI de la ley aplicable a la materia, que es del tenor literal siguiente: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(…)

Asimismo, debe precisarse que la publicación de esta información se realizará conforme lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, mismos que se insertan a continuación: 

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto. 
La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado–, que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 
Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo competente. 
Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular.
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados. 
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Como se aprecia en el dispositivo legal citado, lo Sujetos Obligados deben publicar la información curricular desde el nivel del jefe de departamento o equivalente, hasta la persona titular del SUJETO OBLIGADO, como se apreció en la cita, respecto a la escolaridad mandata que se publique información referente al nivel máximo de estudios concluido y comprobable, mientras que respecto de la experiencia laboral, se requiere que se incluya información de últimos empleos, en los que se advierta el campo de experiencia que acredite sus habilidades, capacidades o pericia para desempeñar el cargo público.

Ahora bien, del análisis al curriculum vitae remitido como respuesta primigenia a la solicitud 00102/ATLACOM/IP/2023, se puede determinar que este sí cumple con lo señalado por el artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que cuenta con el nombre completo, escolaridad y su experiencia laboral de la misma, como se advierte a continuación en la siguiente imagen:

[image: ]

[bookmark: _heading=h.3znysh7]En razón de que la ley de la materia y Lineamientos, referidos, no establecen que las fichas curriculares deban contener más datos de los señalados (nombre completo, escolaridad y su experiencia laboral de la misma).

Colmando con ello el Derecho de Acceso a la Información Pública de LA PARTE RECURRENTE, en razón de que el área del SUJETO OBLIGADO que proporcionó la información, fue la Dirección de Administración, área poseedora de la información solicitada. 

Además, este Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada en respuesta como en alcance al informe justificado, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De lo anterior, este Organismo Garante en aras de tutelar el Derecho de Acceso a la Información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.

Con base en lo precedente, se determina que la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta, cumple con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por ello, los motivos de inconformidad acontecen INFUNDADOS para modificar o revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

En consecuencia de todo lo anterior, y una vez analizada las constancias que integran el expediente en que se actúa, lo PROCEDENTE es CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno

III. R E S U E L V E:

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad aducidos por LA PARTE RECURRENTE en el recurso de revisión 02574/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el CONSIDERANDO CUARTO se CONFIRMA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución a la Persona Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE, vía SAIMEX a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Ia actividad del sujeto obligado)

Criterio 4 Denominacién delcargo (de conformidad con nombramiento otorgado)

Griterio §  Nomre del senvidor(a) iblico(a). nlegrante y/o, miembro del sujto obligaco,
ylo persona que desempefie un empleo, cargo o comisién ylo ejerza actos de
autordad (nomrefs], primer apelico, segundo apelido)

Criterio 6 Area de adscripcion (de acuerdo con i caldlogo que en su caso regule fa
aciividad del sujeto obligado)

Respecto a la informacién curicular de (a) senvidor(a) piblico(a) y/o persona que desempefie un
‘empieo, cargo o comisién en e sujeto obligado se debers publicar:

Criterio 7 Escolaridad, nivel mximo de estudios concuido y comprobable (catélogo):
NingunolPrimaria/SecundariaBachillrato/Carrera
téenicalLicenciaturalMaestrialoctorado/Posdoctorado/Especialzacién

Criterio 8 Carrera genérica,en su caso

Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres Glimos empleos, en donde se.
indique:
e ritorio8  Periodo (mesfafio de inicio y mes/afio de conclusién)

Criterio 10 Denominacién de la nsttucién o empresa

Criterio 11 Cargo o puesto desemperiado

Griterio 12 Campo de experiencia

Criterio 13 Hipervinculo &l documento que contenga la informacién relativa a fa
rayectoria® de (1) sevidor(a) piblico(a), que deberd contener, ademds de
los datos mencionados en los crierios_ anteriores, informacién adicional
respecio a la Urayectoria académica, profesional o laboral que acredite su
capacidad y habiidades o periia para ocupar el cargo pibiico

Criterio 14 Cuienta con sanciones adminiirativas definiivas aplcadas.por Ia autoridad
competente (catélogo): SiNo

En caso de que si cuente con sanciones adminisiativas defintivas s deberd publicar
‘Criterio 15 Hipervinculo a a esolucion donde se observe a aprobacien de fa sancién
Crteriosdconado DOF 28122020
Crterios adjetivos de actualizacion

Criterio 16 Periodo de actualizacion de la informacién: trimesiral. En su caso, 15 dias
habiles después de alguna modificacién

Criterio 17 La informacion publicada debers estar actualizada a periodo que corresponde
de acuerdo con la Tabia ce actalzactn y consenveckn de  irfomacion

Criterio 18 Conservar en el silio de Intemel y a ravés de a Plataforma Nacional la
informacién vigente de acuerdo con Ia Taba de actelzacin  consenvecin de

o informacn
Criteios adjetivos de confiabilidad

‘Criterio 19 Areal() responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) ylo actualza(na
informacién

Criterio 20 Fecha de actualizacién dela informacién publicada con el formato diafmes/aro

Griterio 21 Fecha de validacicn de la informacién publicada con el formato dialmes/ario

Criterio 22 Noa. Este critero se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto
obligado incluya alguna aclaracién relativa 3 la informacién publicada y/o
explicacien por a falta de informacién

Criteios adjetivos de formato.

Criterio 23 La informacidn publicada se organiza mediante el formato 17, en el que s
incluyen todos los campos especiicados en s citerios Sustantivos de
contenido
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Critorio 24 El soporte de la informacion permite su reutiizacién
Numeracion decritrios modificads DOF 281272020

Formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII

Informacién carriculary las sanciones administrativas definitivas do los(as) servidoros(as)
publicas(os) yio personas que desempshen un emploo, cargo o comision
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Formato modificada DOF 28722020
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